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9.2 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas 
a registrar en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público, a cargo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, la 
Escala de Ingresos aprobada en los artículos 3 y 4 del 
presente Decreto Supremo.

9.3 Para el otorgamiento de la compensación 
económica establecida en el artículo 5 del presente 
Decreto Supremo, se debe contar previamente con el 
registro en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público a cargo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 10.- Financiamiento

10.1 La Escala de Ingresos aprobada mediante los 
artículos 3 y 4 del presente Decreto Supremo se financia 
con cargo al presupuesto institucional del Pliego Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil y del Pliego 
Oficina Nacional de Procesos Electorales.

10.2 Lo establecido en el artículo 5 del presente 
Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Pliego Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil, del Pliego Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y del Pliego Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 11.- Publicación
Dispónese la publicación del presente Decreto 

Supremo y sus anexos, aprobados en los artículos 1, 2, 
3 y 4, en el portal institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef) el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 12.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogatoria
Derógase el Decreto Supremo N° 198-2004-EF, 

Decreto Supremo que aprueba la Escala Remunerativa 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; y el 
Decreto Supremo N° 075-1998-EF, Decreto Supremo que 
aprueba la Escala Remunerativa de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas
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Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Seguro Integral de 
Salud

decreto supremo
Nº 419-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 7.1 del artículo 7 del 
Decreto Urgencia Nº 039-2020, Decreto de Urgencia que 
dicta medidas complementarias para el Sector Salud en 
el marco de la Emergencia Sanitaria por los efectos del 
Coronavirus (COVID-19), se autoriza al Seguro Integral 
de Salud (SIS), de manera excepcional, para que, durante 

el Año Fiscal 2020, efectúe transferencias financieras a 
favor de las Unidades Ejecutoras con las que tenga 
convenios suscritos, para financiar las prestaciones 
económicas de sepelio de sus afiliados que hayan fallecido 
con sospecha o diagnóstico confirmado de Coronavirus 
(COVID -19), así como de aquellas personas que se 
encuentren comprendidas en el literal d) del numeral 2 
de las Disposiciones Específicas de la Directiva Sanitaria 
Nº 087-2020-DIGESA/MINSA, Directiva Sanitaria para 
el manejo de cadáveres por COVID-19, aprobada 
mediante Resolución Ministerial Nº 100-2020/MINSA y 
su modificatoria. Las referidas transferencias financieras 
se aprueban mediante Resolución del titular del SIS, las 
cuales se publican en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante el numeral 7.7. del artículo 7 del citado 
Decreto Urgencia, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2020, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del Seguro Integral de Salud con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia a la que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, para financiar lo señalado en el numeral 7.1 
del citado artículo; las que se aprueban utilizando sólo 
el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº  1440, debiendo contar además con el 
refrendo de la Ministra de Salud, a solicitud de esta última; 

Que, mediante el Oficio N° 1304-2020-DM/MINSA, el 
Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020 hasta por la suma de S/ 74 914 733,00 (SETENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
a favor del Seguro Integral de Salud, para financiar las 
prestaciones económicas de sepelio de sus afiliados que 
hayan fallecido con sospecha o diagnóstico confirmado 
de Coronavirus (COVID -19), así como de aquellas 
personas que se encuentren comprendidas en el literal 
d) del numeral 2 de las Disposiciones Específicas de 
la Directiva Sanitaria Nº 087-2020-DIGESA-MINSA, 
Directiva Sanitaria para el manejo de cadáveres por 
COVID-19, aprobada mediante Resolución Ministerial 
Nº 100-2020-MINSA y su modificatoria, en el marco de 
lo dispuesto en el numeral 7.7 del artículo 7 del Decreto 
de Urgencia Nº 039-2020 y su modificatoria; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 1046-2020-OP-
OGPPM/MINSA de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con el 
sustento respectivo;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia, se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 74  914  733,00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor del Seguro Integral 
de Salud, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 7.7. 
del artículo 7 del  Decreto Urgencia Nº 039-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas complementarias para 
el Sector Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria 
por los efectos del Coronavirus (COVID-19); y, en los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 74  914  733,00 (SETENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
a favor del Seguro Integral de Salud, para financiar las 
prestaciones económicas de sepelio de sus afiliados que 
hayan fallecido con sospecha o diagnóstico confirmado 
de Coronavirus (COVID -19), así como de aquellas 
personas que se encuentren comprendidas en el literal 
d) del numeral 2 de las Disposiciones Específicas de 
la Directiva Sanitaria Nº 087-2020-DIGESA-MINSA, 
Directiva Sanitaria para el manejo de cadáveres por 
COVID-19, en el marco de lo dispuesto en el numeral 7.7 
del artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 039-2020 y su 
modificatoria, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:	 En Soles
	
SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central	
PLIEGO	  009	 :	 Ministerio de Economía y 
				    Finanzas	
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General	
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones 
				    Presupuestarias que No 
				    Resultan en Productos	
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso 
				    Presupuestario del Sector 
				    Público	
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios	

GASTO CORRIENTE	
	 2.0 Reserva de Contingencia				    74 914 733,00 

===========
		  TOTAL EGRESOS			   74 914 733,00
	 ===========
	
A LA:				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central	
PLIEGO	 135	 :	 Seguro Integral de Salud	
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Seguro Integral de Salud	
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones 
				    Presupuestarias que No 
				    Resultan en Productos	
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, Control, 
				    Diagnóstico y Tratamiento de 
				    Coronavirus	
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios	

GASTO CORRIENTE	
	 2.4 Donaciones y Transferencias				    74 914 733,00 

===========
		  TOTAL EGRESOS			   74 914 733,00
	 ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER                 
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO 
Ministro de Economía y Finanzas 

PILAR E. MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud

1916547-8

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio del 
Interior

DECRETO SUPREMO
Nº 420-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio Nº 001158-2020/IN/DM, el 
Ministerio del Interior solicita una demanda adicional de 
recursos, hasta por la suma de S/ 6 793 914,00 (SEIS 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CATORCE Y 00/100 SOLES), con 
cargo a los recursos de la Reserva de la Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar el 
pago por concepto de Seguro de Vida o Compensación 
Extraordinaria que se otorga por única vez a los beneficiarios 
de ciento dos (102) miembros del personal policial que 
son dados de baja por fallecimiento o declaración de 
muerte presunta de acuerdo a lo establecido en el Código 
Civil, a consecuencia del COVID-19, en el marco de la Ley 
Nº 29420, Ley que fija monto para el beneficio de Seguro 
de Vida o Compensación Extraordinaria para el personal 
de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y el 
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú o sus 
beneficiarios; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
000755-2020/IN/OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando Nº 1490-2020-EF/53.04, 
que adjunta el Informe Nº 1396-2020-EF/53.04, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos informa el costo estimado por Seguro de 
Vida o Compensación Extraordinaria que se otorgará, 
según cada caso, a los beneficiarios de ciento dos (102) 
miembros del personal policial que han sido dados de baja 
por fallecimiento a consecuencia del servicio, de acuerdo 
a lo solicitado por el Ministerio del Interior;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituyen un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del 
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